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Como se ha señalado en el apartado introductorio de esta 
sección, el cometido de este servicio del Defensor del Pueblo 
Andaluz se centra en la atención de las consultas que son 
planteadas por la ciudadanía, facilitando la información que 
se precisa y orientando acerca de los mecanismos a seguir 
para solventar todos y cada uno de los problemas que se 
planteen, independientemente de que éste afecte a una 
Administración Pública de Andalucía o no.

De este modo, en todos y cada uno de los supuestos en los 
que interviene esta Oficina se facilita a la persona afectada 
la información que precisa, bien sea en relación con algún 
expediente de queja en el que dicha persona sea parte 
interesada, bien sea en relación con cualquier otra cuestión 
sobre la que se demande nuestro pronunciamiento.

No obstante lo anterior, y atendiendo a las circunstancias 
particulares que concurran en cada caso analizado, es posible 
que nuestra actuación vaya más allá del mero ofrecimiento 
de información y orientación.

En este apartado se insertan los casos en los que la actuación 
llevada a cabo por parte de la Oficina de Información se 
orienta a la presentación de una queja ante esta Defensoría; 

02.3.6 
Distribución de consultas en función 
del tipo de actuación llevada a cabo

Es posible 
que nuestra 
actuación 
vaya más 
allá del mero 
ofrecimiento 
de 
información y 
orientación.



Informe Anual DPA 2014 cAPítulo 02: ofIcInA De AtencIón cIuDADAnA910

y los casos en los que, sin necesidad de que medie dicha queja, el personal de la Oficina 
de Información realiza actuaciones ante organismos y entidades públicas o privadas, 
tendentes a solventar de manera ágil alguna necesidad específica que presente la 
persona que haya demandado nuestra intervención. 

Atendiendo a estas circunstancias, y al objeto de poder dar cuenta sobre la entidad 
que representa cada tipología descrita de actuación en el año 2014, a continuación 
se incorpora un cuadro explicativo de la cuestión.

Del mismo cabe destacar, de una parte, el elevado número de consultas que se recibe 
en relación con expedientes de queja tramitados por el Defensor del Pueblo Andaluz, 
ya sea para conocer el estado de tramitación en el que éstos se encuentran, ya sea 
para aportar datos adicionales, ya sea para solicitar alguna explicación puntual sobre 
el sentido de alguna actuación, etc. 

Asimismo, resulta significativo el número de actuaciones dirigidas a favorecer la 
presentación de una queja ante esta Defensoría, a partir de la cual poder llevar a cabo 
un análisis profundo de la cuestión planteada.

Finalmente, en relación con las intervenciones, las realizadas este año han estado por 
encima de las llevadas a cabo en el 2013, debiendo ser destacada su importancia toda 
vez que las mismas van orientadas a atender necesidades puntuales, apremiantes y 
hasta urgentes de personas que acuden a nuestra Institución. 
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